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Bogotá, 13 de Junio de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General del Organismo de Control
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB500057321 / Proposición 773 de 2025 - Respuesta
Jardín Botánico

 
 
Cordial saludo, Secretaria General Luz Angélica Vizcaíno Solano. 
 
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la
Proposición 773 de 2025 aprobada en la sesión Plenaria del día 9 de junio de 2025,
presentada por los Honorables Concejales y Concejala: Julián Rodríguez Sastoque, Rocío
Dussán Pérez, David Saavedra Murcia, Julián Felipe Triana Vargas, Armando Gutiérrez., el
Jardín Botánico José Celestino Mutis se permite dar respuesta al numeral considerado de
nuestra competencia en los siguientes términos:
 
 
4. ¿Qué porcentaje del presupuesto asignado para la implementación de la política se ha
ejecutado a la fecha, y cómo se está invirtiendo específicamente en fortalecer la
atención comunitaria, la formación de talento humano y la ampliación de servicios en
zonas críticas?, ¿cuánto personal se cuenta en la atención comunitaria?
 
 
Respuesta // Desde el Jardín Botánico de Bogotá en el marco de la implementación de la
Política pública de Salud mental, el compromiso desde el año 2023 es implementar Terapias
de Naturaleza para el bienestar emocional (producto 1.1.3).
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Para el cumplimiento de dicho producto se ha ejecutado el 100% de los recursos destinados
por parte de la entidad de la siguiente manera:
 

Fuente: Subdirección Educativa y Cultural, 2025.
 
 
A través de la implementación del producto 1.1.3 Terapias de Naturaleza para el bienestar
emocional se han atendido comunidades en las diferentes localidades del distrito, ampliando el
ejercicio de reconexión con la naturaleza de manera consciente.  En este momento el equipo
que desarrolla las terapias de naturaleza está conformado por cuatro profesionales y un
técnico.
 
Adicionalmente, en el proyecto de inversión 8087, la meta proyecto 5 “Desarrollar tres
investigaciones sobre los efectos de la naturaleza en la salud mental y física de las personas”
asignó para la vigencia 2025 un presupuesto de $59.800.000, anotando que para la vigencia
2024 no se asignaron recursos, sino que se terminaron de ejecutar las reservas. Cabe resaltar
que en el 2024 el Jardín Botánico José Celestino Mutis ganó el premio Cástulo Rodríguez
Correa otorgado por la Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo como estimulo al
estudio y a la investigación, con el trabajo titulado: “Impacto de las terapias de inmersión en la
naturaleza en la reducción de la fatiga laboral y del riesgo psicosocial, en profesionales de la
salud de la ciudad de Bogotá 2023-2024”.
 
El Jardín Botánico de Bogotá, el Grupo de Salud Ambiental y Laboral del Instituto Nacional de
Salud y al Hospital Militar fueron los autores de esta investigación y el grupo poblacional
estudiado fue personal de la salud, donde se demostró que las personas de este sector que
habían recibido terapias de naturaleza redujeron significativamente los niveles de fatiga y
estrés laboral ocasionado por la condición propia de sus labores misionales. Adicional a esto,
al interior de la entidad, en el marco del Plan de Bienestar e incentivos siguiendo los
lineamientos de Servicio Civil Distrital, que buscan consolidar un Modelo de Bienestar
sustentado en el concepto de Felicidad Laboral, soportado en el propuesto por el
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) basado en la psicología
positiva, que se centra en el ser humano y su desarrollo integral, contenido en 4 ejes de
trabajo: 
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· Conocimiento de las fortalezas propias.
· Estados mentales positivos.
· Propósito de vida.
· Relaciones interpersonales.
 
 
Por otra parte, desde el área de Talento Humano del Jardín Botánico José Celestino Mutis, se
realizó la estrategia: “Activándote X la Vida: Cuidando a quienes cuidan la vida y la tierra en
Bogotá” realizada en el marco del Plan Institucional de Bienestar puesto en marcha con
funcionarios y contratistas de la Entidad, haciendo especial énfasis en los equipos operativos
que atienden las labores de mantenimiento de arbolado y jardinería en las calles de la ciudad.
 
Esta estrategia fue seleccionada como una de las 5 mejores propuestas en la categoría de
Prevencionar Internacional en los premios Prevencionar, organizados por el Instituto Asturiano
de Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad de Oviedo en España. 
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o
información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos 
correspondenciajbb@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co .

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-06-13 11:25:20
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Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos
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